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ÀOMIfUSTRÂJOMROVi^CiÂL
GOBIERNO CIVIL

Acuerdos municipales

CIRCULAR NUM. 2-1973
Con motivo de empezar nn muevo 

año en el que se Itiene propósito de 
proseiguir (prestando la muyor aten
ción a la abtuación y los servicios de 
Autoridades y Corporaciones Locales, 
se .recuerda .a todos los Ayuntamien
tos la vigencia de la Circular de esite 
Gobierno Civil número 135-1971 
(B. lO. P. de 9 de diciembre), en la 
que para dar cumplimiento a lo que 
se dispone en los artículos 365 de la 
Ley de ¡Régimen Local y 36 del De
creto de 10 de octubre de 1958, se or
denó a los Presidentes de las Corpo
raciones Locales poner en conoci
miento de este Gobierno Civil:

1 .“ Las gestiones que se propon
gan realizar personalmente m Depar
tamentos 'Ministeriales o en sus De
legaciones y Servicios en la provin
cia y las peticiones que eleven a los 
mismos, de las que me remitirán co
pia, así como de las resoluciones que 
recaigan.

2 .° Los acuerdos de las Corpora
ciones Locales en el plazo de ¡tres 
días siguientes a su adopción.

La certificación de los acuerdos de
berá ser expedida por el secretario de 

la Corporación con el visto bueno del 
presidente.

De la anterior obligación quedan 
exceptuadas :

a) Los acuerdos de mero trámite.
b) Los relativos a lefectividad y 

cobro de exacciones locales.
c) Los de adquisición de bienes a 

título gratuito, si la adquisición no 
llevara anega alguna condición o mo
dalidad onerosa.

d) Los de concierto directo o rea
lización por administración de obras 
cuyo total importe no exceda de la 
cantidad prevista en el apartado f) 
del artículo 311 de la Ley de Régi
men' Local.

No obstante cuando celebren sesio
nes en la que únic.amente sean adop
tados acuerdos de los anteriormente 
exceptuados, los Ayuntamientos co
rrespondientes comunicarán la fecha 
en que ha tenido lugar la sesión en 
cuestión, haciendo constar dicha cir
cunstancia.

Valladolid, 9 de enero de 1973.— 
El gobemador civil, Alberto Ibáñez 
Trugillo.

Inventarío bienes

CIRCULAR NUM. 3-1973
De conformidad con lo dispuesto' 

en los artículos 200 de la Ley de Ré
gimen Local y 31 del Reglamœto de 
Bienes de las Entidades Locales, las 

Coirip oraciones Locales tienen la obli
gación de formar inventario valorado 
de todos los bienes y deredhos que leS' 
pertenecen, con detaUada descripción 
de los mismos, para su adecuada 
identificación, y del cual se remitirá 
una copia ai gobernador civil.

La rectificación de dicho inventa
rio debe verificarse anualmente, ha
ciendo constar las altas y bajas, asá 
como los cambios de calificación ju
rídica producidos durante el año .an
terior, según las instrucciones conte
nidas en el artículo 32 del menciona
do Reglamento.

De las citadas rectificaciones de los 
inventarios, deberá también ser re
mitida por cada Corporación Local 
un,a copia a este Gobierno Civil den
tro del primer trimestre del present© 
año.

Se encomienda expresamente a lo© 
señores alcaldes - presidentes de los 
Ayuntamientos y, œ su caso, a los 
señores secretarios, ,que atiendan' a la 
'exacta observancia de los preceptos 
indicados, 'en evitación de las respon»- 
sábilidades en que pudieran incurrí® 
ante su incumplimiento.

Lo que se hace público para cono- 
cimiento y exacto cumplimiento por 
las 'Corporaciones Locales de esta 
provincia.

Valladolid, 9 de enero de 1973.— 
El gobemador civil, Alberto Ibáñez 
Truj illo.
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ADMINISTRAGI^MUNIGIPÂL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

Pavimentación, ramales de alcan
tarillado y abastecimiento de agua 
potable en las calles de Cárcel Co
rona, Alvarez Taladriz (primer 
tramo), Domingo Martínez (de 
Azucarera a Catalina Pérez) y Ro
sario Pereda (entre Luna y Au

rora)

El PZ'xemo. Aywnitainiiento Pleno, 
en sesión ordiinairiia cel'eíbraidíi el día 
25 del aictuail, apTObó proyecto de pa- 
vimentacián, ramailes de alcamtariila- 
do y abastecimiento de agua potable 
en las dalles de Cárceil Coronia, Alva
rez Taladiriz (primer tiiaimo), Domin
go Martínez (de Azuearera a Catalina 
Pérez) y Rosario Pereda (entre Luna 
y Aurora), díe esta ciudad, se hace 
saber que queda expuesto al público, 
por térmiiino de un m'es, a contar del 
siigiuiiemte día al de la aparición de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, duran,te el cual, se 
admiltirán todias aquellas reolamacio- 
nies y observaciones que se presenten, 
por quienes tengan interés en ello.

Lo que se hace público para gene-

Vallidolitd, 27 de enero de 1973.— 
El alifl^eG^AA^iih^dle^ Santiago y 
Jiuárez| p|Q._ 3 Uo ^ 379—384

Ramales de alcantarillado en las 
calles de Embajadores, Caamaño y 
Aaiún, y tubería de abastecimiento 
de agua potable en las calles de Ar
ca Real, Embajadores y Caamaño

El ExcmO‘. Ayuoftamifento Pleno, 
en sesión ordiniariia celebrada el día 
25 dql actu,al aprobó proyieoto de ra
males de alcantarillado en las calles 
de Embajadores, Caamaño y Aaiún, 
y tubeida de abastecimiento de agua 
potalble en las calles de Arca Real, 
Embajadóires y ^Caamaño, de ¡esta ciu
dad, se hace saber que queda expues
to ¡al público, por término de un mes, 
a contar del siguiente día al de la 
publicación de este ¡anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 

durante el cual se admitirán todas 
,aquellas irec lamnae ion es y observacio
nes que se presenten por quien,es ten
gan interés m ello.

Lo que ste hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 27 de enero de 1973.— 
El ,alcalde, Antolín, de Santiago y 
Juárez, ,

377-385

Urbanización calles de Perfec
ción, Extasis, Misericordia, Juan 
de Avila, Calderón de la Barca 
y tramos de Moradas y Tirso de 
Molina (Barrio Rondilla de 

Santa Teresa)
El Exemo. Ayuntamiento Pleno, 

en sesión ordinaria celebrada el día 
25 del actual, aprobó el proyecto de 
urbanización de las calles de Perfec
ción, Extasis, iMisericordia, Juan de 
Avila, Calderón de la Barca y tra
mos de Moradas y Tirso de Molina 
(Barrio Rondilla de Santa Teresa), de 
esta ciudad ; se hace saber que queda 
expuesto al público por término de 
un mes a contar del siguiente día al 
d,e la aparición de este ¡anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
durante el cual se admitirán todas 
aquellas reclamaciones y observacio
nes que se p'resenten por quienes ten
gan. interés en ello.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Vallad01iid,'*^7^-*de efljcrp;de 1973-— 
El al^^ate, '‘'Adíóíth ^t isautiago y 

Juárez.: ¿jh'?ráo|
1 ^0) 380-386

Nuevas actividades
Plabiendo presentado doña María 

A. Begoña Arranz Velasco, solicitud 
de licencia para formalizar a su nom
bre una academia para la enseñanza 
de tricotar (depósito de máquina de 
tricotar), en Galerías Circular, puesto 
número 25, en Plaza Circular, 4; por 
la presente se hace saber que quie
nes se consideren afectados de algún 
modo por la «actividad» que se pre
tende establecer, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escri
to, a este ^Ayuntamiento, en el tér

mino de diez días, a contar del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y en horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.® de la Secretaría 
General del Exorno. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

VabíKlobd,—29->-de--enero de 1973- 
El alearé}.; Afilbdín Líe jSantiago y 
Juárez PAGO PREVIO \

Pías.... 466—387

BECILLA DE VALDERADUEY

Aprobado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia el presupuesto 
extraordinario para alumbrado públi
co y aportación a las obras de alcan
tarillado, red de distribución de agua 
y pavimentación y urbanización de la 
Plaza Mayor, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días hábiles, a partir de la publi
cación de este edicto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, durante 
cuyo plazo todos los habitantes e in
teresados podrán formular respecto 
al mismo las reclamaciones y obser
vaciones que estimen pertinentes, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 698 del texto refundido de la 
Ley de Régimen Local de 24 de ju
nio de 1955-

LLiciiia.-d£Dirfl^ 22 de ene
ro dAj\*f97’í?-i-fElDAlcf^de, Octavio 
Pér izPAGO PREVIO

Plas.

EL CAMPILLO
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1973, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría, por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones
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que estimen pertinentes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

i Lbea^pino, 2, de febrero de 1973. 
Ef alcalde, Celestino Martín.

475-389

MELGAR DE ARRIBA
Por don Maximino Fernández Ca

bello se solicita licencia municipal 
para el ejercicio de la actividad de 
ampliación de herrería, taller de 
construcción y reparación de maqui
naria agrícola en la carretera de Ma- 
yorga-Sahagún, de este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público para que los que pu
dieran resultar afectados de algún 
modo.por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular, las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días, a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia.

Melgar de arriba, 6 de febrero de 
1973-—-El alcalde, Tomás Fernández.

560—390
Zlo —----

■.' PEÑAFIEL
Aprobada por el Ayuntamiento la 

modificación de la ordenanza para la 
prestación del servicio de agua pota
ble, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal, por espa
cio de quince días, al objeto de oir 
reclamaciones.

Peñafiel, 27 de enero de 1973.— 
El alcalde, Francisco Sanz Olmedo.

/4^.__ __
RUBI DE BRACAMONTE

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por espacio de 
quince días hábiles, el padrón del 
impuesto municipal de este término, 
sobre circulación de vehículos de 
motor, formado para el presente 
ejercicio, a efectos de examen y re
clamaciones.

Rubí de Bracamonte, 5 de febrero 
de 1973-—El alcalde, Antonio Pérez.

531—392

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.-^NUMERO 1

Dón José iMiaría Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Hago saber: Que en el juicio eje
cutivos númerO' 172 de 1969, que se 
tramita, en este Jnzgado, a instancia 
de Banco Comercial de Mallorca, So'- 
dedad 'Anónima, representada por el 
procurador d o n Manuel Martínez, 
contra don Manuel Puente Andrés , 
representado' por el procurador don 
Manuel Monsalve, sobre pago de can
tidades, a instancia de la parte ejecu
tante. se sacan a la venta en. pública 
subasta por primera vez y término de 
veinte días, las siguientes fincas em
bargadas al demandado.

En término municipal de Vallesa 
de La Guareña

i. La mitad proindiviso de un 
majuelo, al Camino de Cañizal, de 
cabida tres fanegas y siete celemines, 
igual a una hectárea, ochenta áreas y 
veintiocho centiáreas. Linda al Na
ciente, Simón Cano ; Mediodía, Pedro 
Novias; Poniente, Demetria Cima
rra Pérez, y al Norte, con Camino de 
Cañizal.

Inscrita en el tomo 918, folio 93, 
finca 112, inscripción 7.®'

2. La mitad proindiviso de un 
majuelo a la izquierda de la Atalaya, 
de cabidia tres obradas, igual a una 
hectáreas, cincuenta y dos áreas y 
sesenta y tres centiáreas y seis decí- 
metros cuadrados. Linda al Naciente, 
Francisco Martín; Mediodía, Simón 
Cano; Poniente, José Martín, y al 
Norte, dicho lindero.

Inscrita en el tomo 536, folio 49, 
finca 151, inscripción 8.®

3. Mitad proindiviso de una era a 
la izquierda del Camino de la Atala
ya, de cabida de veintiún áreas y cin
cuenta y ocho centiáreas. Linda al 
Naciente, con Demetria Cimarra; 
Mediodía, Francisco Caplin ; Ponien

te Francisco, y José Martín, y Norte, 
con dicho camino.

Inscrita en el tomo 935, folio 208., 
finca 1.583, inscripción lA •

4. Tierra al pago de las Mesas, de 
cabida cinco fanegas, cuatro celemi
nes y veinticinco estadales, iigual a 
dos hectáreas, sesenta y una áreas y 
once centiáreas. Linda al Naciente, 
Adelaidá García Collado ; Mediodía, 
Vicente Pimentel ; Poniente, Josefa 
García Collazo, y Norte, Simón Cano.

Inscrita en el tomo 935, folio 13, 
finca 1.190, inscripción 7.®

5. Tierra .al pago del Angosto' y 
Romazal, de cabida una fanega y 
cincuenta estadales, equivalentes a 
cincuenta y tres áréas y cuarenta y 
cinco' centiáreas. Linida al Naciente 
y Mediodía, José Martín ; Poniente, 
Juan Manuel Martín, y Norte, Román 
Cimarra. •

Inscrita en el tomo 935, folio 15; 
finca 1.191, inscripción 7.®

6. Tierra al pago del Pinar, de 
cabida una 'fanega, siete celemines y 
dos cuartillos, igual a ochenta y una 
áreas y setenta y seis centiáreas. Lin
da al Naciente, Juan Manuel Martín ; 
Mediodía, adeiaida García ; Poniente, 
Florencio Pérez, y .Norte, Braulia 
García.

Inscrita en el tomo 935, folio 19, 
finca 325, inscripción 10.

7. Tierra y bacillar .al pago’ de las 
Piedras, ide cabida seis fanegas, igual 
a tres hectáreas, un área y ochenta y 
seis centiáreas. Linda al Naciente y 
Mediodía, Braulia García ; Poniente, 
Adelaida García, y Norte, Vicente 
Pimental.

Inscrita en el tomo 935, folio 17, 
finca 771, inscripción 8.®

8. Majuelo’ al pago de las Piedras, 
de cabida dos hectáreas, /un área y 
veinticuatro centiáreas. Linda al Na
ciente, Felisa García; Mediodía, Jo
sefa García ; 'Poniente, Vicente Pi
mental, y Norte, Pedro Pimental.

Inscrita en el tomo’ 848, folio 151, 
finca 11.168, inscripción 4.®

9. Tierra al pago del Pinar, d.0 
cabida una fanega, siete celemines y 
dos cuantillos, igual a ochenta y una
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áreas y setemta y seis centiáreas. Lin
da al Norte, herederos de Juan Ma
nuel Martin-; Mediodía, Josefa Gar
cía; Poniertte, Florencio Pé-rez, y 
Norte, Felisa García.

Inscrita en el tomo 848, folio 153, 
finca 1.169, inscriipción 4/^

lo. Tierra al pago del Camino de 
Castrillo, de cabida una fanega, igual 
a cincnenta áreas y treinta y una cen
tiáreas. Linda al Naciente, Camino 
de Castrillo; Mediodía, Braulia Gar
cía; Poniente, Marqués de Torreblan
ca, y Norte, herederos de Juan Ma
nuel Martín.

Inscrita en el tomo 848, folio 155, 
finca 1.170, inscripción 4.®’

II. Tierra al pago del Pasto, de 
cabida cinco fanegas, once celemines 
y un cuartillo, igual a dos hectáreas, 
noventa y ocho áreas y setenta y dos 
centiáreas. Linda al Naciente, Vicente 
Pi-mental ; Mediodía y Norte, Simón 
Cano, y Poniente, Felisa García.

Inscrita en el tomo 967, folio 88, 
finca 1.156, inscripción 9.®’

12. Tierra al pago de las Mesas y 
la Portilla, de cabida cinco fanegas, 
siete celemines y medio cuartillo, 
ig-ual a dos hectáreas, ochenta y un 
áreas y cuarenta y dos centiáreas. 
Linda al Naciente, Pedro García Co
llado; Mediodía, Andrea Pérez; Po
niente, Narciso García Martín, y Nor
te, Vicente Pimental.

Inscrito en el tomo 967, folio 91, 
finca 1.197, inscripción 4.®

13. Tierra al pago de las Piedras, 
de cabida tres fanegas, cuatro celemi
nes y tres cuartillos, igual a una hec
tárea, setenta áreas y ochenta y cinco 
centiáreas. Linda al Naciente, herede
ros de Francisco Martín ; -Mediodía, 
Felisa García; Poniente, raya de Va
llesa y Norte, herederos de Francisco 
Martín.

Inscrita en el tomo 914, folio 225, 
finca 1.157, inscripción 8.®

14. Tierra al pago de las Piedras, 
de cabida siete fanegas, equivalentes 
a- tres hectáieas, cincuenta y dos áreas 
y diez centiáreas. Linda al Naciente, 
herederos de José Martín ; Mediodía, 
Simón Cano; Poniente, Felisa Gar
cía, y Norte, Vicente Pimental.

Inscrita en el tomo 914, folio 227, 
finca 1.155, inscripción 8.®

15. Tierra al Chorro y Charco de 
Agueda y .La Guareña, de cabida dos 
fanegas y cincuenta estadales, equi
valentes a una hectáreas, seis áreas y 
noventa y un-a centiáreas. Linda al 
Naciente, Florencio González; Me- 
diodía, Anastasia Muñoz; Poniente, 
Camino de Castrillo, y -Norte, tierra 
de herederos de Juan Manuel Martín.

Insorita en el tomo 914, folio 229, 
finca 1.158, inscripción 8.®'

16. Tierra al pago del Pinar, de 
cabida una fanega, siete celemines y 
dos cuartillos, igual .a ochenta y un.a 
áreas y setenta y seis centiáreas. 
Linda al Naciente, herederos de Juan 
Manuel Martín ; Mediodía, Felisa 
García; Poniente, Florencio Pérez, y 
Norte, herederos de Juan Manuel 
Martín.

Inscrita en el tomo 914, folio 231, 
finca 1.159, inscripcióh 8.®

17. Tierra al Camino de Castrillo, 
-de cabida diez celemines, igual a 
cuarenta y un áreas y noventa y tres 
centiáreas. Linda al Naciente, Cami
no -de Castrillo; Mediodía, Elisia Gar
cía; Pon,iente. Marqués de Toirres- 
blancas, y al Norte, Adelaida García.

Inscrita en el tomo 914, foiláo 233, 
finca 1.160, iniscripcion 8.®

18. Tierra al paigo de la Cañiada, 
d-e cabida seis fan-egas y once celemi
nes, igual a tres hectáreas, ouaienta y 
siete áreas y noventa y ocho cen
tiáreas. Linda al Naciente y Medio
día, Anasitasia Muñoz Nieto ; -Ponien
te, Felisa GaJrcía, y Norte, Juana 
-Novias.

Inscrita en el tomo 914, folio 235, 
finca 1.163, insiaripción 8.®

19. Tierra ál pago de la Raya del 
Olmo, -de oábidia una fanega o cin- 
cuent-a áreas y treinta y unía cen
tiáreas. Linda al Naciente, Braulia 
García Collado; Mediodía, Pablo de 
Aguila ; Poniente, herederos d-e Juan 
Monleón de Cañizal, y Norte, el Mar
qués de Falces.

Insorita en el tomo 914, folio 240, 
finca 1.192, inscripción 7.®

20. Tierra al pago -de las Mesas, 
de cabida cinco fanegas, cuatro cele

mines y veinticinco estadales, igual a 
dos hectáreas, setenta y un áreas y 
doce centiáreas. Linda al Naciente, 
camin-o que va a -Cañizal ; Mediodía, 
Vicente Pimental ; Poniente, Felisa 
García Collado, y Norte, Simón 
Cano.

Insorita en el tomo 914, folio 242, 
finoa 299, inscripción 7.®

21. Tierra al pago de las Mesías y 
la Portilla, de cabida cinco fanegas, 
siete celemin-es y medio cuartillo, 
igual -a dos hectáreas, ochenta y un 
áreas y cuarenta y dos centiáreas. 
Linda -al Naciente, Braulio García 
Collado; Mediodía, Andrea Pérez; 
Poniente, Josefa García, y Norte, Vi
cente Pimental.

Inscrita en el tomo 914, folio 244, 
finca 769, inscripcién 8.®

22. Tierra al pago del Prado An
cho, de ciabida setenta y ociho áreas y 
sesenta y -una centiáreas. Linda al 
Norte, Francisco Martín ; Mediodía, 
herederos de Gabriel González ; Po
niente, herederos de Juana Pérez.

Inscrita en el tomo 914, folio 248, 
finca 136, inscripción 5.®

23. Tierra al pago del Camino 
de Castrillo, de ciabida dos fanegas, 
ocho celemines y doce estadales, 
igual a una héctárea, treinta y cinco 
áreas y cincuenta y seis centiáreas. 
Li-nda al Naciente, con dicho cami
no; Mediodía, herederos de Juan 
Martín'; Poniente, tierra del Marqués 
■de Torreblanca, y Norte, Braulia 
García.

Insorita en el tomo 897, folio 48, 
finca 1.193, inscripción 7.®

24. Prado -al pago del ’Prado de 
los Lab radior es, de c-abida ocho cele
mines, igual a treinta y tres áreas y 
cincuenta y cuatro centiáreas. Linda 
al Naciente, Faustino García; Medio
día, Abelardo Martín y Juan More- 
'no; Poniente, otro de este -caudal, y 
Norte, herederos de Juan Manuel 
Martín.

Inscrita en el tom-o 897, folio 49, 
finca 1.194, insciripción 7.®

25. Tierra al paigo del Prado An
gosto, de cabida -una fanega y cin
cuenta estadales, equivalentes a cin
cuenta y tres áreas y cuarenta y cinco
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centtiáireas. Lindia al Nacienite y Me- 
(diodia, Anastasia Muñoz, y Poniente 
y Norte, coin el Prado Ancho.

Inscrita en el itomo 870, folio 69, 
fínica 1.198, insaripción 4.'"

26. Tierra ail pago de la Paya del 
Olnio, de cabida un,a fanega, igual a 
ciniouentba áreas y treinta y una cen
tiáreas. Linda al Nalciente, Pedro 
■Garcia Collado; .Mediodía, Pedro de 
Agueda ; Poniente, Felisa García Co
llado, y Norte, Marqués de Falces.

Insicrifia en el tomo 870, folio 70, 
finca 1.199, inHeripción 4.^

27. Tierra al pago de ila Cañada, 
de cabida seis fanegas y once celemi
nes, igual a tres hectáreas, cuiarenta y 
siete áreas y noventa y ocho cen
tiáreas. Linda al Naciente, Josefa 
•García ; Mediodía, Anastasia Muñoz ; 
Poniente, Pascual García, y Norte, 
Juana Novias.

Inscrita en el tomo 870, folio 72, 
finta 324, inscripción 7.^

28. Tierra al pago del Pasto, de 
cabida cideo fanegas, once celemines 
y un cuartillo, igual a dos hectáreas, 
noventa y ochio áreas y setenta y dos 
centiáreas. Linda al Naciente, Josefa 
García; Mediodía y Norte, Simón 
Cano, y Poniente, Andrés Pérez.

Inscrita en el tomo 662, ifolio 167, 
finca 768, inscripción 5.®'

29. Tierra al paigo de ,las Piedras, 
de cabida tres fanegas, cuatro celemi
nes y tres louartiUos, igual a una hec- 
táráea, setenta áreas y ochenta y cin
co centiáreas. Linda al Naciente, 
FrancisicO’ Martín ;. .Mediodía, Adelai
da García ; Poniente, con el Mayo- 
Tazgo de .Riaza y con la raya de Va
llesa, y -Norte, Braulia García.

Inscrita en el tomo 662, folio 173, 
finca 770, inscripción 5.®

30. Tierra al pago de la Alameda, 
"titulada la del Palomar, de cabida 
una y media obradas, igual a setenta 
y cinco áreas y cuarenta y siete cen- 
tiáireas. Linda al Este, Mariano Losa; 
Mediodía y Norte, Flor entina Her
nández, y Poniente, Josefa Martín 
Gutiérrez.

Inscrita en- el tomo 785, folio 183, 
finca 605, inscripción 9.®

31. Tierra al pago del Camino de 

Castrillo, de cabida dos obradas, 
igual a una hectárea y sesenta y dos 
centiáreas. Linda a,l Naciente, Albino 
Martínez ; Mediodía, huerta de Aga
pito Botrán ; Poniente, huert-a de Ma
nuel Puente Andrés, y Norte, con el 
camino del pago.

Inscrita en el tomo 536, folio 148, 
finca 493, inscripción 7.®

32. Tierra al pago del Camino de 
Castrillo, de cabida dos obradas, 
equivalente a una beetárea y sesenta 
y dos centiáreas. Linda al Naciente, 
herederos de José Martín ; Mediodía, 
con dicho Camino ; Poniente, herede
ros de Vicente Peiró, y Norte, tierra 
de Abelardo Martín.

Inscrita 'en el tomo 536, folio 138, 
finca 490, inscripción 7.®

33. Tierra, con un trozo de prado, 
al pago dc'l Camino de Castrillo, de 
cabida una obrada, equivalente a 
cincuenta áreas y treinta y una cen
tiáreas. Linda al Naciente, tierra de 
Nairciso García ; Mediodía, con el 
prado dé las Pariciones ; Poniente, 
tierra de Narciso García, y .Norte, con 
dicho camino.

■Inscrita en el tomo 536, folio 144, 
finca 492, insoripición 7.®

34. Tierra -al pago de la Cuesta 
del Camino de Peñaranda, de cabida 
dos obradas y -doscientos veinticinco 
estadales, equivalentes a una hec
tárea, veiuticinco áreas y setenta y 
ocho centiáreas. Linda al Naciente, 
con camino.; Mediodía, herederos de 
Josefa Martín; Poniente, Félix Ber
nal, y Norte, herederos de Serapio 
García.

Inscrita en él tomo 536, folio 159, 
finca 497, inscripción 7.®

35. Tierra al pago de las Piedras 
y Lader-as o Laredón, de cabida cua
tro obradas, igual a dos hectáreas un 
área y veinticinco centiáTeas. Lind-a 
al Naciente, Ricardo Martín; Sur, 
con el regato que la divide con otra 
de herederos de José Martín ; Ponien
te y Norte, con otr-a de Juan Alonso.

Inscrita en el tomo 536, folio 162, 
finca 498, inscripción 7.®

36. Tierra al pago del Prado de 
Arriba, de cabida dos obradas, igual 
a una hectárea y sesenta y dos cen

tiáreas. Linda al Naciente, con otra 
de este caudal ; Mediodía, herederos 
de Vicente Peiró; -Poniente, herede
ros de José Martín, y Norte, con pra
do de Juan de Luis.

Inscrita en el tomo 536, folio 180, 
fi-nc.a 504, inscripción 7.®-

37. La mitad proin-diviso de una 
tierra al pago d-el Monte Viejo y pri
mer comesero, -cabida dos hectáreas, 
once áreas, veintinueve centiáreas y 
ochenta y cuatro decímetros cuadra
dos, equivalen,tes a cuatro oibradas y 
noventa estadales. Linda al Náciente, 
Camino de Cañizal; Mediodía, José 
Martín González, y Oeste y Norte, 
con. otra de este caudal.

Inscrita en el tomo 562, folio 127, 
finca 209, inscripción 8.®

38. La mitad ,proindiviso de una 
tierra al pago del Lutero, de cabida 
cuatro hectáreaas, -cuarenta y una 
-áreas, treinta y tres centiáreas y 
-o-ebenta y siete decímetros cuadrados. 
Linda .al Naciente, herederos de Se
rapio García; Mediodía, Abelardo 
Martín ; Poniente, otra de este cau- 
d-ad, y 'Norte, herederos de José Mar
tín.

Inscrita en el tomo 562, folio 130, 
finca 7, inscripción 8.®-

39. Tierra al sitio del Lutero, de 
-cabida dos obradas y tres celemines, 
igual a una hectárea, trece áráeas y 
veinte centiáreas. Linda al Naciente, 
Emilio Martm; Medi-odía, Albelardo 
Martín' ; Poniente, Joaquín Martín, y 
Norte, herederos -de Serapio García.

Inscrita en el tomo 548, folio 168, 
finca 571, inscripción 6.®

40. Tierra al pago del Camino del 
Espino, de cabida una obrada, igual 
a 'cincuenta áreas y treinta y una cen
tiáreas. 'Linda -al Naciente, herederos 
de Vicenta Peiró; Mediodía, con bo
dega de Francisca Martín- y con terre
no erial de la misma finca ; Poniente, 
con tierra de -doña Francisca, y Nor
te, Abelardo Martín.

Inscrita en el tomo 548, folio 174, 
finca 573, inscripción 5.® ■

41. Tierra al pago del Camino 
de Vallesa, de cabida -dos obradas, 
igua la una hectárea y sesenta y dos 
centiáreas. Linda -al Naciente, -dicho
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camino; Mediodía, Cándido Pimen
tal; Poniente, Saituimino Paniagua, y 
Norte, herederos de Pedro González.

Inscrita en el tomo 548, folio 186, 
finca 577, inscripción 5.‘‘

42. Tierra al sitio del Camino de 
Vallesa, frente a la Vega, de veinti
dós áreas y sesenta y dos centiáreas. 
Linda al Norte, (Ramón García Al
varez y Lulogio Cimarra Vaquero; 
Sur, con el Camino de Vallesa; Este, 
Francisco Caplín, y Oeste, Marqués 
de Torreblanca. Y otra al mismo sitio 
de sesenta y siete áreas, cuatro cen
tiáreas y dieciséis miliáreas. Linda al 
Norte, Francisco Caplín ; al Sur, Va
lentín Martín Gutiérrez y Valentín 
Martín Barajas; Este, Francisco Ca- 
plíny y Oeste, Marqués de Torres- 
b lautas.

Inscrita en el tomo 3, folio 171, 
finca 148, inscripción 6.‘''

43. Tierra al Camino de Cañizal, 
de cabida cuatro obradas y doscientos 
veinticinco estadales, equivalentes a 
dos hectáreas, treinta y un áreas y 
cincuenta y cinco centiáreas. Linda al 
Naciente, Alejo Novias; Mediodía, 
con dicho camino, y Poniente y Nor
te, con otra de este caudal.

Inscrita en el tomo 967, folio 179, 
finca 518, inscripción 7.^

44. Tierra al Camino de Vallesa, 
de cabida una fanega y tres celemi
nes, igual a sesenta y dos áreas y 
ochenta y nueve centiáreas. Linda al 
Naciente y Mediodía, herederos de 
Braulio García Paradinas, y Poniente 
y Norte, Isabel Hernández.

Inscrita en el tomo 897, íolio 3, 
finca 1.313, inscripción 3.®'

45. Tierra al sitio del Lutero, de 
cabida cinco fanegas, igual a dos 
hectáreas, cincuenta y un áreas y 
cincuenta y cinco centiáreas. Linda al 
Naciente y Mediodía, con. Ricardo 
Martín González; Poniente, Alejo 
Novias, y Norte, raya del término de 
Torrecilla.

Inscrita en el tomo 548, folio 166, 
finca 570, inscripción 7.®'

46. Tierra al pago del Monte Vie
jo, Raya de Ordeño, a la derecha del 
Camino de Cañizal, de cabida cuatro 
obradas, equivalentes a dos hectáreas. 

un área y veinticuatro centiáreas. 
Linda al Naciente, herederos de los 
señores Paradinas; Meliodía, la mis
ma; Poniente, Manuel Martín, y Nor
te, Francisco Caplín, mediante la ra
ya de Torrecilla de la Orden que la 
separa.

Inscrita en el tomo 548, folio 81, 
finca 554, inscripción 5.®

47. Tierra al pago de Ia Fuente 
Baltasar, de cabida seis y media 
oibradas, igual a tres hectáreas y vein
tisiete áreas y dos centiáreas. Linda 
al Naciente, Albino Martín; Medio
día, Tolentino Flores y Manuel Mar
tín; Poniente, Fermín Sáez, y Norte, 
Albin,0 Martínez.

Inscrita en el tomo 967, folio 191, 
finca 572, inscripción 6.®

48. Tierra, antes majuelo en sus 
dos terceras partes, al pago del 
Monte Viejo y Raya de Ordeño, a la 
derecha del Camino de Cañizal, de 
cabida tres fanegas, igual a una hec
tárea, cincuenta áreas y noventa y 
tres centiáreas. Linda al Naciente, 
Albino Martín; Mediodía, Joaquín 
Martín Hernández; Poniente, de Pe
dro González, y Norte, con otra de 
Manuel Martín.

Inscrita en el tomo 373, folio 153, 
finca 130, inscripción 7.®

49. Tierra al pago del Camino de 
Cañizal, a mano izquierda, titulada 
la del Monteviejo, de cabida trece 
fanegas y doscientos doce estadales, 
equivalentes a seis hectáreas, ochenta 
y cuatro áreas y doce centiáreas. 
Linda al Naciente, Manuel Puente; 
Mediodía, Albino Martínez Martín; 
Poniente, Manuel Puente, y Norte, 
con el Camino de Cañizal.

50. Tierra al Camino de Peñaran
da, de cabida tres obradas, equiva
lentes a una hectárea, cincuenta áreas 
y noventa y dos centiáreas y cuatro 
decímetros cuadrados. Linda al Na
ciente, Anasitasia Muñiz; Mediodía, 
Cándido Pimentel y con laderas eria
les, y Poniente y Norte, con majuelo 
de este caudal.

Inscrita en el tomo 164, folio 25, 
finca 208, inscripción ó.®"

51. Tierra al pago de los Zorreras, 

de cabida tres hectáreas, un área y 
ochenta y cinco centiáreas y ocho de
címetros cuadrados, o sean seis obra
das. Linda al Naciente, Aibelardo 
Martín; Mediodía, Ricardo Martín, 
y Poniente y Norte, con otra de he
rederos de don Luis Cano.

Inscrita en al tomo 164, folio 83, 
finca 224, inscripción 6.®

52. Tierra al pago del Monte Vie
jo, al segundo comes ero, de cabida 
dos hectáreas, veintiséis áreas y cua
renta centiáreas. Linda al Naciente,. 
José Martín ; Mediodía, Juan Manuel 
Martín; Poniente, Florencio Pérez, y 
Norte, Pedro Novias.

Inscrita en el tomo 562, folio 30, 
finca 210, inscripción 9.®

53. Tierra al Camino de Peñaran
da, de cabida dos fanegas y diez ce- 
lemines, igual a una hectárea, cuaren
ta y dos áreas y cincuenta y cinco 
centiáreas. Linda al Naciente, con 
el Camino de PeñaTand-a ; Mediodía, 
con otra de este caudal; Poniente, 
herederos de Pedro González, y Nor
te, Julio Martín.

Inscrita en el tomo 562, folio 14, 
finca 597, inscripción 4.®

54. Tierra al pago del Prado de 
Arriba, de cabida tres obradas y cua
tro celemines, igual a una hectárea, 
sesenta y nu'eve áreas y ochenta cen
tiáreas. Linda al Naciente, Félix Ber
nal; Mediodía, con otra del mismo 
Félix; Poninente, Fermín Santana, y 
Norte, Prado de Arriba.

Inscrita en el tomo 562, folio 12, 
finca 596, inscripción 4.®

55. Tierra al Camino del Espino, 
de cabida dos obras, igual a una hec
tárea y sesenta y dos centiáreas. Lin
da al .Naciente, herederos de Vicenta 
Peiró y con servidumbre del lagar y 
bodegas ; Mediodía, Emilio y Fran
cisco Martín; Poniente, Alejo Novias, 
y Norte, Juan Alonso.

Inscrita en el tomo 562, folio 17,, 
finca 598, inscripción 4.®

56. Majuelo al Camino de Peña
randa y el Pinar, de cabida cinco 
obradas, igual a dos hectáreas, cin
cuenta y un áreas y cincuenta y cin
co centiáreas. Linda al Naciente, he
rederos de José Romo; Mediodía*.
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Abelardo Martín jPoniente, Francisca 
Martín, y Norte, con di pinar

Inscrita en el tomo 562, folio 23, 
.finca 600, inscripción 4?

57. Majuelo al Camino de Cañi- 
2.al, de cabida una obrada, igual a 
cincuenta áreas y treinta y una cen
tiáreas. (Linda al Naciente, con otra 
de este caudal ; Mediodía, con dicho 
camino ; Poniente, Emilio Martín, y 
Norte, José Martín.

Inscrita en el tomo 562, folio 20, 
tinca 599, inscripción 3?

58. Tierra al pago del Llano de 
las Piedras, de cabida dos hectáreas, 
veintiún áreas, cincuenta y ocho cen- 
tiáráeas y treinta y seis decímetros 
cuadrados, equivalentes a cuatro 
,obradas y ciento ochenta y dos es
tadales. Linda al Naciente, Juan 
Alonso; Mediodía, Luis Cano y otra 
,de Isabel Martín; Poniente, con cues
ta de San Andrés, y Norte, Juan 
Alonso.

Inscrita en el tomo 273, folio 2, 
finca 13, inscripción 6?

59. Una panera, titulada la de la 
Encomienda, en la Plaza Nacional, 
con el número primero, con su entra
da al Poniente y calle Alta, de ciento 
cuatro metros, sesenta y cuatro' decí- 
.metros y quince centímetros. Linda 
por la derecha, corral de la casa de 
este caudal; izquierda, con dicha 
plaza, y con la espalda, con José 
Martín González.

Inscrita en el tomo 119, folio 99, 
finca 60, inscripción 5.^

60. Tierra al pago de la Fuente, 
de cabida dos obradas, equivalentes a 
una hectiárea y sesenta y dos cen
tiáreas. Linda al Este, Antonia Mar
tín; Sur, egido^ y bodega de Valentín 
Martín, y Poniente, tierra de here
deros de José Martín.

Inscrita en el tomo 536, folio 118, 
finca 483, inscripción 6.*

61. Tierra al pago del Angosto, de 
cabida una obrada, igual a cincuenta 
áreas y treinta y una centiáreas. Lin
da al Naciente, Narciso García; Me
diodía, herederos de José Martín, y 
Poniente y Norte, prado llamado^ 
Ancho, de los herederos de Luis 
Cano.

Inscrita en el tomo 536, folio 150, 
fellea 494, inscripción

62. Tierra al pago del Sendero de 
Tarazona, de cabida tres obradas y 
doscientos veinticinco -estadales, equi
valentes a una hectárea, veinticinco 
áreas y setenta y ocho centiáreas. 
Linda al Naciente, Abelardo Martín ; 
Mediodía, con sendero; Poniente, he
rederos de Cándido Pimentel, y Nor
te, Vicente Peiró.

Inscrita en el tomo 536, folio 17!) 
finca 5011, inscripción 5.®'

63. Era de pan trillar, empedrada 
en su mayor panto, en las afueras del 
Olmo de la Guareña, a la salida del 
Camino de Atalaya y su izquierda, de 
■cabida una obra o- cincuenta áreas y 
treinta y una .centiáreas. Linda al 
Naciente y Mediodía, con Francisca 
Palín ; Poniente, María Luisa, y Nor
te, con el mismo- -camino.

Inscrita en el t-omo- 536, folio 196, 
finta 118, inscripción 5.®

64. Un prado llamado La Mora
na, titulado- la GuadaniUa, -de cabida 
tres 'Celemines, igual a doce áreas y 
cincuenta y o'cho centiáreas. Linda al 
Naciente, herederos de José Martín,; 
Mediodía, herederos de Gregorio- Gon
zález; P-oniente, Narciso García, y 
Norte, herederos de este -caudal.

Inscrita en el tomo 548, folio 15, 
finca 532, inscripción 5.®'

65. La octava parte proindiviso 
de la cuarta parte de un m-olino- ha
rinero, situado en el río Guarma 
Ron-d.a -del Olmo, con su cuadra .a él 
inmediata y a su frente, señalada con 
el número uno antiguo. Linda ,al 
Naciente, con egidos del .Concejo y 
p-o-r los demás aires con los mismos 
-egidos. Mide una sup-erficie de cinco 
metros y quinientos milímetros de 
fachada, dieciséis metros setecientos 
-dieciocho milímetros -de centro y la 
-cuadra siete metros quinientos veinti- 
tré-s milímetros de largo, y de ancho 
cuatro metros trescientos cuarenta y 
cuatro milímetros, y el caño corres
ponde .a la largo seiscientos noventa y 
siete -m-etros, apro-ximadamente, y de 
ancho e incluso las márgenes o male
cones, cuatro metros ciento ochenta 
-m ilímetros.

Inscrita en el tomo 746, folio 31, 
finca 535, inscripción 15.

66. L.a o-ctav-a parte de la mitad 
proindiviso -de un prado llamado de 
las Pariciones, al mismo pago del 
-Camino de Castrillo, d-e cabida tres 
hectáreas, treinta y cinCo áreas, trein
ta y seis centiáreas y cuarenta y tres 
■decím-atro-s -cuadrados. Lind.a al Na
ciente y. Mediodía, con el río Guare
ña; Po-niente, con el -Camino de Cas- 
trillo, y -Norte, prado de los herederos 
de Gabriel González.

Inscrita en -el tomo 785, folio 35, 
finca 203, inscripción 26.

67. Casa -en la calle -de la Iglesia, 
hoy p-aj,ar y corral, con una superficie 
de cuarenta metros cuadrados. Linda 
p-or la derecha, entrando, Mariano 
Lago; frenlte, con referida calle; es
palda, co-n ronda del pueblo, e iz- 
■quierda, -con Victoria Alvarez.

Inscrita -e-n el tomo 785, folio 53, 
finca 972, inscripción 5.®

68, ¡Roturado donde, llama la Gua
daña, de doscientas ochenta estadales 
0 treinta áreas y sesenta y ocho- cen
tiáreas. Linda -al Naciente, -Ventura 
(Martín; Mediodía, con -el regato de 
Valdemoro ; Poniente, Ventura Mar
tín, y No-rt-e, seno-res Paradin,as d-e 
Cantalapiedra.

Inscrita en el tom-o 785, folio 2-19, 
finca 1.037, inscripción 4.^

69. Plantío al pago d-el Rey, de 
-cabida tres celemines y un cuartillo, 
equivalentes .a nueve áreas y ocho 
oenitiáreas. Linda al Este, Caño d-el 
Molino; Sur, Claudio Santana ; Oes
te, Lorenzo García, y Norte, con Pra- 
-do -Redondo.

Inscrita en el tomo 785, folio 221, 
finca 1.038, inscripción 4.®

70. La octav,a p-arte proindiviso 
de un prado llamado las ¡Pariciones, 
-de seis obrad.as y trescientos est,ada
les, equivalentes a tres hectáreas, 
treinta y -dos áreas y noventa y seis 
-centiáreas. Linda al Naciente y Po
niente, con otra d-e -este caudal ; Me
diodía, río Guareña, y Norte, Cami
no de Castrillo.

Inscrita en el tomo 870, folio 233, 
finca 523, inscripción 20.

71. La octava parte proindiviso
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de un prado llamado la Cascajera, de 
cabida tres fanegas, equivalentes a 
una hecifcárea, cincaentta áreas y no
venta y tres centiáreas. Linda al Na
ciente, con otra de este caudal, y Me
dio-día, Poniente y Norte, con río 
G uareña.

Inscrita en el tomo 870, folio 234, 
finca 524, inscripción 25.

72. Bodega al sitio del Caño, sin 
número, que mide ciento veinticinco 
metros cuadrados. Linda por la iz
quierda, entrando, con' lagar de esta 
hacienda; derecha, Ventura Martín, y 
espalda, con Ronda del Pueblo.

Inscrita en el tomo 870, folio 231, 
finca 1.303, inscripción q.®’

73. (La octava parte proindiviso 
de un prado al Camino de Castrillo, 
titulado la Guadaña, de cabida obra
da y media, igual a setenta y cinco 
áreas y noventa y siete centiáreas. 
Linda al Naciente, con río Guareña, 
y Poniente, prado de herederos de 
José Martín.

Inscrita en el tomo 897, folio 132, 
finca 533, inscripción 25.

74. Mitad proindiviso de un ma
juelo al pago de Monte Viejo, de ca
bida cuatro aranzadas. Linda al Na
ciente, José Martín ; Mediodía, con el 
Camino de Cañizal ; Poniente, Juan 
Manuel Martín, y Norte, con ladera 
del pago.

Inscrita en el tomo 373, folio 3, 
finca 211, inscripción 5.®

75. La octava parte proindiviso 
de la cuarta parte, también proindi- 
viso, de un molino harinero, situado 
en el río Guareña, Ronda del Olmo, 
con su cuadra a él inmediata y a su 
frente señalado con el número uno 
antiguo, cuya medida superficial, lin
deros y -demás pormenores, aparecen 
descritos en la finca señalada con el 
número sesenta y cinco, anteriormen
te descrita.

Inscrito en el tomo 705, folio 245, 
finca 61, inscripción 15.

76. Terreno en término municipal 
de Cantalapiedra (Salamanca), dedi
cado a cereal secano, número 22G del 
plano general, sitio La Carolina. Lin
deros: Norte, de Alfredo Nieto Mar
tín, 23, y otros, término de Vallesa y 

Camino del Olmo; Sur, de Carmen 
Martínez de la Peña e hijos y arroyo 
Hondo; Este, de B. González y V. 
González, 1. Alvarez, 19, 20 y 21, y 
Camino del Olmo y arroyo, y Oeste, 
Alfredo Nieto, 23, y otros y Calzada 
Sardinera. Extensión: Sesenta y nue
ve hectáreas, cuarenta y seis áreas y 
veintitrés centiáreas. Inscrita en el 
tomo no de Cantalapiedra, folio 155, 
finca 8.862, i.®

La subasta se celebrará, en este 
Juzgado, en dos lotes, el número uno 
que comprenderán las fincas descritas 
con los niúmeros 1 al 75, ambos inclu
sive, valoradas en un millón trescien
tas cincuenta y nueve mil seiscientas 
cuarenta y dos pesetas; y el lote nú
mero dos, que comprenderá la finca 
descrita con el número 76, valorada 
en quinientas catorce mil doscienttas 
ochenta pesetas, y tendrá lugar el día 
trece de marzo próximo a las once de 
la mañana y se advierte a los licita
dores :

i.” Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del avalúo del lote en 
que d-eseen licitar, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, ni tampoco se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación.

2 .° Que no se han suplido los tí
tulos de propiedad y que las cargas 
anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes, enitendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

3 .° Que la certificación de cargas 
del Registro de la Propiedad se en
cuentra de manifiesto en Secretaría.

Dado en Valladolid, a veintidós de 
enero de mil novecientos setenta y 
^^.j-pJqsépM^pfe 1 Alvarez Terrón.— 
i^^^re|ariq3- Felipe Moreno Mora.

PtasiPáDí^í. 306—393

MEDINA DEL CAMPO

ANULACION DE REQUISITORIA

Por haber sido hallado e ingresado 
en prisión el encartado en diligencias 
previas de este Juzgado n.° 75/í97l 

(hoy diligencias preparatorias n." 55/ 
1971), sobre estafa, Luis Jiménez de 
Mendoza, de 19 años, soltero, hijo- 
de Antonio y de Julia, obrero, na
tural de Burgos, se anula y deja sin 
efecto la requisitoria de 8 de julio 
de I97L acordada en dicha causa.

Dado en Medina del Campo, a uno 
de febrero de mil novecientos setenta 
y tres.—El juez (ilegible).—El secre
tario (ilegible).
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CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito- 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la 
fecha en el juicio verbal de faltas se
guido en este Juzgado con el nú
mero 645 de 1972, sobre lesiones por
malos tratos, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a Adolfo- 
Tabarés Parra, hijo de Fernando y 
de Natividad, casado, gruista, de 25 
años, que tuvo su domicilio en Plaza 
Nueva del Carmen, 1-4.°, M, hoy en- 
ignorado paradero, para que el día 20 
de febrero y hora de las once treinta, 
de su mañana, comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en el. 
Palacio de Justicia, bajo, para asistir 
a la celebración del juicio verbal de 
faltas, debiendo verificarlo con los- 
testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse, bajo aperci
bimiento de que, si no comparece^ 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, conforme a los ar
tículos 966 y 971 de la Ley de En
juiciamiento Criminal.

Y para que conste y en inserción- 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a cinco de febrero de 
mil novecientos setenta y tres.—El 
secretario, Jesús Gil Sanz.
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